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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL- 

  

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
El apoderado de las parte demandada, dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021), notificado por 

edicto de fecha siete (7) de septiembre de la misma anualidad, dado su 

resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1, en ambos casos, teniendo en cuenta los recursos de 

apelación que hubieran sido interpuestos. 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $109.023.120.  

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de primera instancia absolvió de las pretensiones 

de la demanda, decisión que apelada, fue revocada por esta Sala. 

 

Así las cosas, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en segunda instancia, entre otras, el pago de la sanción por la no 

consignación de las cesantías, por la suma de $ 55´551.758, y la 

indemnización moratoria del artículo 65 del CST, que estimada a razón de 

$51.332 diarios, desde el 13 de enero de 2018 (fl.838) hasta la fecha de fallo 

de segunda instancia, asciende al valor de $ 67´142.256, obligaciones que 

acumuladas ($ 122´694.014) superan los 120 salarios mínimos establecidos en 

el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, sin que resulte necesario cuantificar las 

demás condenas impuestas.  

 

En consecuencia, se concede el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandada, con arreglo a lo expresado en la 

parte motiva de este auto. 
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SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

      

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado     

 
 
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
       ALBERSON 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando 

que el apoderado de la parte demandada, dentro del término legal 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL- 

  

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Los apoderados de las partes, dentro del término legal, interpusieron recurso 

extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia el 

treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto de 

fecha ocho (8) de agosto de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1, en ambos casos, teniendo en cuenta los recursos de 

apelación que hubieran sido interpuestos. 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $109.023.120.  

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de primera  instancia declaró la existencia del 

nexo laboral y condenó al pago de diversas acreencias laborales e 

indemnizaciones, decisión que apelada, fue confirmada por esta Sala. 

 

Así las cosas, el interés jurídico para recurrir en casación de la demandada  

ESTRELLA INTERNACIONAL ENERGY SERVICES- COLOMBIA, se encuentra 

determinado por el monto de las condenas impuestas en las instancias, 

referentes al pago de las sumas por compensación de vacaciones y el 

reajuste de aportes pensionales, que para efectos de este recurso, deben 

ser liquidados.  

 

Para lo anterior, el proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios 

creado por el acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de 

realizar el cálculo correspondiente2, incluyendo el pago del capital mas los 

intereses moratorios causados hasta la fecha de fallo de segunda instancia, 

conforme se ordenó en la sentencia. 

 

Al realizar el cálculo correspondiente permite establecer todas las 

obligaciones a cargo, hasta la fecha de fallo de segunda instancia, en la 

suma de $ 112´461.251,43, guarismo que supera los 120 salarios mínimos 

legales vigentes para conceder el recurso. 

 

En consecuencia, al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandada.  

 

De otro lado, en lo que respecta al interés jurídico de la parte demandante, 

se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que, apeladas, 

fueron negadas en las instancias, para el efecto, y como lo advirtió la Sala 

                                                           
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 liquidación fl 923. 
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en su oportunidad, el fallo de segunda instancia, fundamentó su decisión al 

amparo del principio de consonancia, resolviendo, entre otros, lo que fue 

presentado como pretensiones en la demanda y objeto de apelación frente 

a lo decidido en el fallo de primera instancia. 

 

Así, revisada la actuación,  se accedió a las pretensiones de la demanda 

teniendo en cuenta la incidencia salarial y pensional del bono de 

permanencia, no obstante, la parte actora  únicamente recurrió la decisión, 

solicitando que dicho concepto fuera tenido como salario complementario 

o mixto sobre el salario integral, naturaleza que el mismo actor indicó haber 

pactado o percibido (fl.198- hecho 4), y con ello la reliquidación de 

prestaciones sociales, petición que no hizo parte de las pretensiones 

primigenias (fl.202 y 203), lo que impide que la misma se tome ahora para 

liquidar el interés jurídico en estudio. 

 

En consecuencia, al no existir otros aspectos motivo de apelación que 

permitan la liquidación respectiva, al no hallarse reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de la parte demandante, con arreglo a lo expresado en 

la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandada ESTRELLA INTERNACIONAL ENERGY 
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SERVICES SUCURSAL COLOMBIA, con arreglo a lo expresado en la parte 

motiva de este auto. 

 

TERCERO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

      

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado     

 
 
 
 

 
 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
Magistrado 

       ALBERSON 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando 

que los apoderados de las partes, dentro del término legal, interpusieron 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

 

 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 

 

 

. 



   República de Colombia 

          
  Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                                                    EXPD. No. 17 2019 599 01  

  Ord. Walter Adolfo Castaño Gil. Vs   
COLPENSIONES. 

 

1 

 

 

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL- 

  

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
El apoderado de las parte demandada, allegando poder para el efecto, 

dentro del término legal, interpuso recurso extraordinario de casación contra 

el fallo proferido en esta instancia el treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), notificado por edicto de fecha dieciséis (16) de junio de la 

misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

Previo a resolver, en virtud a lo dispuesto en los artículos 74 y 77 del CGP y 

conforme a la sustitución del poder y los anexos allegados al proceso (fls.15 

a 22), se reconocerá personería para actuar al abogado WINDERSON JOSÉ 

MONCADA RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

12.323.951, portador de la T.P 334.200, del C.S.J.  como apoderado de 

COLPENSIONES. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 
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condenas impuestas.1, en ambos casos, teniendo en cuenta los recursos de 

apelación que hubieran sido interpuestos. 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $109.023.120.  

 

En el presente caso, el fallo de segunda instancia revocó la decisión de 

primer grado y condenó al pago de la pensión deprecada, 

  

Así las cosas el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada se encuentra determinado por el monto de las condenas  

impuestas en las instancias, de ellas, el pago  de la pensión especial de vejez 

por hija invalida, a partir del 1 de octubre de 2018, que causó un retroactivo 

estimado en el fallo, en cuantía de $91.884.216.19, más el pago de los 

intereses moratorios causados. 

  

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente,2por los intereses generados hasta la fecha de fallo 

de segunda instancia. 

 

Efectuado el cálculo matemático, se estableció el valor de las anteriores 

obligaciones en la suma de $ 119´551.557,2, monto que supera los 120 

salarios mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, sin que 

resulte necesario cuantificar las demás condenas impuestas. En 

consecuencia, se concederá el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada. 

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 liquidación fl 923. 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER al abogado WINDERSON JOSÉ MONCADA RAMIREZ 

como apoderado de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO :  CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandada, arreglo a lo expresado en la parte 

motiva de este auto. 

 

TERCERO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

      

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado     

 
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
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       ALBERSON 

 

 

H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando 

que el apoderado de la parte demandada, dentro del término legal 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
La apoderada de PORVENIR S.A, adjuntando poder para el efecto,  

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 

notificado en edicto de fecha nueve (9) de septiembre de la misma 

anualidad, dado su resultado adverso.  

 

 
Previo a resolver, en virtud a lo dispuesto en los artículos 74 y 77 del CGP y 

conforme al contenido de la Escritura Publica 2232 de 2021 (fl.38 a 41) se 

reconoce personería para actuar a la abogada BRIGITTE NATALIA 

CARRASCO BOSHELL identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.121.914.728, portadora de la T.P 288.455, del C.S.J, como apoderada de 

PORVENIR.S.A. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 
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impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

Ahora, de acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de 

la Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia declaró la ineficacia del 

traslado de régimen pensional del demandante, decisión que apelada fue 

adicionada en esta Instancia. 

                                                                                                                                                                

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas  

impuestas en las instancias, de ellas, declarada la ineficacia del traslado del 

régimen pensional, se ordenó a PORVENIR S.A trasladar con destino a 

COLPENSIONES la totalidad de los valores recibidos con motivo de la 

afiliación,  rendimientos financiaros,  gastos de administración, frutos, 

intereses y comisiones.  

 

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de 

junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la 

Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad 

administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene 

interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 

 

“…En el sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación confirmó la 

declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con prestación definida 

al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado por la demandante, en 

consecuencia, ordenó a Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos los aportes y 

rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro individual. 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, rad.  53798 

reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló:  

(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 

proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por 

concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta 

de ahorro individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 

ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en 

cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y 

bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre 

de la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien 

deben ser administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su 

patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad 

los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos recursos pertenecen a la 

misma promotora del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 

como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 

únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos financieros 

y bono pensional, que por tratarse de un  traslado no hay lugar a redención, y por 

tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 

informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 

alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia 

puede estar ocasionándole (…). 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en casación, en la 

medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no hizo otra cosa que instruir a 

esta sociedad, en el sentido que el capital pensional de la accionante sea retornado, 

dineros que, junto con sus rendimientos financieros y el bono pensional son de la 

demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente fue el 

hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen pensional de la 

demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, 

perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no 

se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario. 
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Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al no conceder 

el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no tiene interés económico 

para recurrir, en la medida en que no existe erogación alguna que económicamente 

pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir la decisión de segunda instancia…” 

 

A lo anterior se agrega, que si bien la parte recurrente, señala que la 

condena proferida en su contra corresponde al valor liquidado de 

$184.724.290, (fl.184) que recoge los gastos de administración, sumas 

previsionales y fondo de garantía pensión mínima, tal estimación no se 

puede tener en cuenta para resolver el presente recurso, no solo por las 

razones señaladas por Corte Suprema de Justicia, sino por carecer de 

sustento factico y jurídico, pues los saldos carecen de prueba y no fueron 

controvertidos dentro del proceso. 

 

También,  es preciso recordar que conforme al artículo 59 de la Ley 100 de 

1993, el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad es el conjunto de 

entidades, normas y procedimientos, mediante los cuales se administran los 

recursos privados y públicos destinados a pagar las pensiones y prestaciones 

que deban reconocerse a sus afiliados, y está basado, entre otros, en el 

ahorro proveniente de las cotizaciones y sus respectivos rendimientos 

financieros, lo que ratifica que la demanda funge como una simple 

administradora de los aportes pensionales, ajenos a su patrimonio. 

 

Además, tampoco las sumas previsionales o los aportes al Fondo de 

Garantía de Pensión Mínima, pueden tenerse en cuenta como sustento del 

interés jurídico en estudio, como quiera que el sufrago de estos  se cubren 

con los aportes del trabajador, pues provienen, como correlativamente lo 

señalan los articulo 20 y 60 literal b de la citada Ley, de  un 0.5% del ingreso 

base de cotización con destino al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y del 3% restante destinado a 

financiar los gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y 

las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes.  
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Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, junto con las demás razones expuestas, no resulta 

procedente el recurso de casación interpuesto por la AFP PORVENIR S.A, en 

consecuencia se negará.  

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECONOCER a la abogada BRIGITTE NATALIA CARRASCO 

BOSHELL, como apoderada de PORVENIR.S.A. 

 

SEGUNDO : NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de PORVENIR S.A, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO.- En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,       
 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 

 
 
EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS       LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR   

 
               Magistrado                                                 Magistrado 

Proyectó: ALBERSON 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando 

que la apoderada de la parte demandada, dentro del término legal 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el treinta  y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   República de Colombia 

          
  Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                                                    EXPD. No. 38 2018 588 01  

  Ord. Porvenir S.A. Vs   
Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. 

 

1 

 

 

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL- 

  

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Los apoderados de las partes, dentro del término legal, interpusieron recurso 

extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia el 

treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021), notificado por edicto 

de fecha dieciséis (16) de junio de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso. 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1, en ambos casos, teniendo en cuenta los recursos de 

apelación que hubieran sido interpuestos. 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $109.023.120.  

En el presente caso, el fallo de primera instancia condenó al pago de la 

suma adicional para cubrir el pago pensional, decisión que apelada, fue 

confirmada por esta Sala. 

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Así las cosas, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en segunda instancia, de ellas, el pago de la suma adicional para 

financiar y garantizar la pensión de invalidez del afiliado, que la Sala 

procede a estimar, para efectos de este recurso, tomando el valor de las 

sumas garantizadas por el seguro previsional, entre otras,  el retroactivo 

pensional causado,  que para el 2 de mayo de 2018, ascendió a la suma de 

$96.901.676 (fl.3) que  junto con el valor de las demás mesadas causadas 

hasta la fecha de fallo de segunda instancia, permiten un saldo, conforme 

al siguiente cuadro. 

Año mesada No mesadas Saldo 

2 mayo/2018   $  96.901.676 

2019 828.116 14 $  11.593.624 

2020 877.803 14 $  12.289.242 

2021 908.526 5 $    4.542.630 

TOTAL   $ 125.327.172 

  

De la anterior estimación, se tiene que la demandada, como garante del 

derecho pensional, por lo menos debe cubrir el retroactivo causado por la 

suma de $125.327.172, monto que supera los 120 salarios mínimos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001.  

Ahora, en lo que respecta al interés jurídico para recurrir en casación de la 

parte demandante, este se encuentra determinado por el monto de las 

pretensiones, que apeladas, no fueron otorgadas en las instancias, de ellas 

el pago por valor de $185.577.463, (fl.3) que reclama por los intereses 

moratorios sufragados, monto que supera los 120 salarios mínimos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001.  

En consecuencia, se concederá el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por los apoderados de las partes. 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral,  

RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

los apoderados de la parte demandante y de la parte demandada, con 

arreglo a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

      

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado     

 
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
       ALBERSON 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente de la referencia, informando 

que los apoderados de las partes, dentro del término legal interpuso recurso 

extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia el 

treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 
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SALA LABORAL 

 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL YAMILE ABELLA CASTRO CONTRA LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. Y PROTECCIÓN S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

A U T O 

 

 

Se recibieron las diligencias, provenientes del juzgado de conocimiento, con 

ocasión de la solicitud presentada por la parte demandante en escrito 

incorporado a folios 227 y 228, en el que solicita se declare la nulidad de las  

notificaciones de la sentencia y consecuentemente se aclare cuál es la 

sentencia de segunda instancia, debido a que una notificación realizada por 

edicto el 20 de noviembre de 2020, generó confusión con la sentencia 

proferida en audiencia llevada a cabo el 10 de octubre de 2019, y el juzgado 

de instancia al dictar el auto de obedecimiento y cumplimiento de la sentencia  

de 24 de octubre  de  2019. 

 

En razón de lo anterior de disponer correr traslado a la parte demandada, por  

el término  legar de tres (3) días,  para que se pronuncie, de conformidad con 

lo previsto en el  artículo 134 del CGP, aplicable por remisión del art. 145 del 

C.P.T.  y S.S.  
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Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para decidir lo pertinente, 

frente a la nulidad  propuesta.  

 

Notifíquese a las partes en legal forma. 
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HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado Ponente 

 
S03-0234-2021 

Radicado N° 06-2021-00148-01 y 02 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 CPTSS y el 

artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, procede 

la Sala Quinta de Decisión a resolver los recursos de apelación del 

demandado JESÚS MARÍA DELGADO BARBOSA,  contra  el  auto  del 

23 de septiembre de 2021 que negó decretar el testimonio de Olga 

Lucía Páez y contra la sentencia proferida el 15 de octubre de 2021 por 

el Juzgado Sexto (06) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., que autorizó 

la terminación del contrato de trabajo entre las partes y no condenó en 

costas (pág. 246 archivo “1 EXPEDIENTE UNIFICADO”, 10:39 archivo 

“AUDIENCIA 148-2021 FALLO FUERO SINDICAL”). 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 DEMANDA (pág. 3 a 12 archivo “1 EXPEDIENTE 
UNIFICADO”, 32:24 archivo “AUDIENCIA  2021-148 

PARTE 1”). 
 

La UNIVERSIDAD  INCCA  DE  COLOMBIA  solicitó declarar que 

el demandado JESÚS MARÍA DELGADO BARBOSA  tiene  fuero 

sindical, que el 12 de julio de 2018 se configuró justa causa para 

terminar el contrato de trabajo por el reconocimiento de la pensión de 

vejez, circunstancia que conoció el empleador hasta el 05 de marzo de 

2021 y conceder permiso para despedir. 
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Como fundamento fáctico indicó que vinculó al demandante 

JESÚS MARÍA DELGADO BARBOSA el 05 de mayo de 1978 mediante 

contrato de trabajo a término indefinido, primero como auxiliar de 

biblioteca, desde el 07 de marzo de 1980 como operador de 

computador, desde el 27 de octubre de 1987 como operador del área 

de informática de gestión y a partir del 14 de febrero de 1994 como 

auxiliar técnico de la sala de servicios de computación, en la sede 

principal de la Universidad en la carrera 13 No. 24-15 de Bogotá D.C. 

Aseguró que el 04 de marzo de 2020, el SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD INCCA DE 

COLOMBIA – SINTRAUNINCCA le notificó que el demandado fue 

designado miembro suplente de  la  junta  directiva  de  dicha 

organización sindical y por ello tiene fuero sindical. Aseguró que el 14 

de julio de 2020 requirió al demandante informar el estado de su 

afiliación a pensiones y, en caso de estar pensionado, solicitó copia de 

la Resolución de reconocimiento y certificado de pago, petición que no 

contestó el demandante a pesar de varios requerimientos,  lo  cual 

certificó el 02 de marzo de 2021 el Área de Gestión Humana; renuencia 

por la cual el 05 de marzo de 2021, consultó la Base de  Datos  del 

Registro Único de Afiliados – RUAF y verificó que el demandante fue 

incluido en nómina de pensionados  de  COLPENSIONES  el  31  de 

agosto de 2018, razón por la cual el 05 de marzo  de  2021  remitió 

derecho de  petición  a  dicha  administradora  solicitando  información 

del estado de afiliación del demandante y  copia del acto administrativo 

de reconocimiento pensional, petición que tampoco se contestó, por 

tanto, desde el 12 de julio de 2018 se configuró la justa causa de 

terminación del contrato del Parágrafo 3º del artículo 9º de la Ley 797 

de 2003 y el numeral 14 del literal a) del artículo 62  CST  y  no  ha 

vencido el término señalado en el artículo 118A CPTSS desde que tuvo 

certeza de la configuración de la justa causa. 

 
 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (05:39 y 41:42 archivo 
“AUDIENCIA 2021-148 PARTE 1”). 

 
En audiencia celebrada el 23 de septiembre de 2021, el 

demandado JESÚS MARÍA DELGADO BARBOSA se opuso a las 

pretensiones. Aceptó los hechos 2, 3 ,4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la demanda, 
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relativos a los cargos desempeñados, su designación en febrero de 

2020 como suplente de la junta directiva de SINTRAUNINCCA, que la 

Universidad le requirió el 14 de julio de 2020 y el 23 de septiembre de 

2020 informar si había sido pensionado y que no los contestó. Indicó 

que la demandante y SINTRAUNINCCA están en un conflicto colectivo 

a la espera de decisión por parte de un Tribunal de Arbitramiento, que 

las solicitudes para informar su situación pensional son inoficiosas 

porque desde noviembre de 2018 la Universidad sabe que esta 

pensionado e intentó despedirlo por ese hecho, sin embargo, se 

retracto de la decisión cuando se enteró que para ese año hacía parte 

de la comisión estatutaria de reclamaciones del sindicato, además, en 

la solicitud de septiembre de 2020, la Universidad hizo referencia 

directa al número de la resolución de reconocimiento y a una consulta 

en el RUAF, lo que acredita que ya conocía su estatus de  pensionado 

y, en todo caso, la solicitud de julio de 2020 no se respondió al tener 

argumentos espurios diferentes a los alegados en juicio, así las cosas, 

alegó que la demandante dejó trascurrir más de 2 meses desde que se 

enteró que esta pensionado y por tanto prescribió la oportunidad para 

solicitar el levantamiento del fuero, siendo una política de empleador 

contra sus trabajadores sindicalizados la persecución salarial, 

sanciones disciplinarias y levantamiento de fuero, a fin de extinguir a 

SINTRAUNINCCA y en el caso particular del demandado ha sido 

necesario el uso de acciones de tutela para reclamar sus acreencias 

laborales, porque desde hace 3 años no le pagan salarios y aportes a 

seguridad social. Interpuso la excepción de caducidad de la acción. 

 
 SOBRE EL AUTO RECURRIDO. 

 
El demandado JESÚS MARÍA DELGADO BARBOSA solicitó la 

practica del testimonio de Olga Lucía Páez, indicando que su practica 

permite acreditar la desarticulación del sindicato mediante procesos 

de levantamiento de fuero sindical y procesos disciplinarios, sin que 

exista un plan de relevo generacional ni ninguna otra justa causa de 

desvinculación del personal pensionado que ejerce la actividad 

sindical (21:10 archivo “AUDIENCIA 2021-148 PARTE 1”). 
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El a quo fijó como problema jurídico determinar si al demandado 

se le reconoció y está en nómina de pensionados y, en caso afirmativo, 

establecer si dicha circunstancia es justa causa para ordenar levantar 

el fuero sindical y autorizar la terminación del contrato de trabajo 

(42:25 archivo “AUDIENCIA 2021-148 PARTE 1”). 

 
Considerando el problema jurídico establecido, mediante auto 

dictado en oralidad el23 de septiembre de 2021, la a quo no decretó el 

testimonio de Olga Lucía Páez, indicando que el tema que se pretende 

demostrar con dicho medio de prueba no es objeto del debate 

probatorio (43:07 archivo “AUDIENCIA 2021-148 PARTE 1”). 

 
 RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO. 

 
El demandado JESÚS MARÍA DELGADO BARBOSA interpuso 

recurso de apelación contra el auto que no decretó el testimonio de 

Olga Lucía Páez y solicitó que se ordene la practica del mismo, por 

cuanto es pertinente para acreditar las verdaderas razones del 

levantamiento del fuero sindical, que no son otras que desarticular el 

sindicato (44:50 archivo “AUDIENCIA 2021-148 PARTE 1”). 

 
II.  SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (pág. 246 archivo “1 

EXPEDIENTE UNIFICADO”, 10:39 archivo “AUDIENCIA 148- 

2021 FALLO FUERO SINDICAL”). 
 

El 15 de octubre de 2021, el Juzgado Sexto (06) Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C. profirió sentencia con el siguiente tenor literal: 

 
“(…) AUTORIZAR la terminación del contrato de trabajo que liga 

a las partes solicitada por la UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA en 
virtud del amparo foral que goza el señor JESÚS DELGADO BARBOSA. 
La excepción de prescripción se declara no probada, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. SIN COSTAS 
en sede de esta instancia. (…)”. 

 
El Juez de primera instancia fijó como problema jurídico 

determinar si al demandado se le reconoció y está en nómina de 

pensionados y, en caso afirmativo, establecer si dicha circunstancia 

es justa causa para ordenar levantar el fuero sindical y autorizar la 

terminación del contrato de trabajo. 
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Para resolver indicó que no hubo discusión sobre la calidad del 

demandado como miembro suplente de la junta directiva del sindicato, 

hecho que también se probó con prueba documental, por lo cual tiene 

fuero sindical y solo puede otorgarse autorización para terminar 

contrato de trabajo en los eventos señalados en el artículo 410 CST, 

norma que refiere a las causales del artículo 62 ibidem, el cual 

consagró el reconocimiento de la pensión de vejez como justa causa 

de terminación del contrato, lo cual ratifica el artículo 33 de la Ley 100 

de 1993, aparte que se declaró exequible en la sentencia C-1037 de 

2008, en el sentido que debe verificarse la inclusión a nómina de 

pensionado, reconociendo el demandado si fue pensionado por 

COLPENSIONES y fue incluido en nómina en septiembre de 2018, sin 

que haya prescrito la acción, porque la demanda se presentó dentro 

de los dos meses siguientes a la que la demandante tuvo conocimiento 

del reconocimiento de la pensión a través de la consulta en el RUAF 

del 05 de marzo de 2021, sin que el demandado acredite que desde 

2018, la Universidad tenía conocimiento de tal hecho y además los 

requerimientos del 14 de julio de 2020 y del 23 e septiembre de 2020 

no fueron contestados por el demandado, tal y como fue reconocido en 

el interrogatorio, por ende dichas solicitudes no demuestran por si solo 

el conocimiento de la pensión, porque relacionar el número del acto 

administrativo no equivale a prueba cierta de su existencia y mucho 

menos de la fecha efectiva de inclusión  en nómina de pensionados, 

por ende, solo hasta la confesión del demandado durante el proceso 

judicial fue posible determinar con certeza su estatus de pensionado. 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA. 

 
El demandado JESÚS MARÍA DELGADO BARBOSA solicitó 

revocar el fallo y en su lugar negar las pretensiones. Indicó que la a 

quo incurrió en una vía de hecho, porque impidió a la defensa exponer 

el contexto del caso, donde el empleador usa sistemáticamente el 

proceso de levantamiento de fuero sindical, con la finalidad 

inconstitucional e ilegal de extinguir el sindicato SINTRAUNINCCA, que 

lucha contra la ilegales practicas de la Universidad de no pagar, desde 

hace 3 años las  acreencias laborales;  además, contra los trabajadores 

a quienes no usó el levantamiento de fuero utilizó procedimientos 
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disciplinarios para obtener su despido, todo ello en 12 meses, siendo 

relevante el peso del contexto como se indicó en la sentencia T-230 de 

2018. 

 
De otra parte, señaló que la demandante incurre en abuso del 

derecho, porque usa el levantamiento del fuero sindical para extinguir 

el sindicato, pasando por alto la prohibición del artículo 95 

constitucional, vulnerando además los derechos de asociación y 

asociación sindical consagrados en los artículo 38 y 39 ibídem y los 

derechos del demandado como trabajador y asociado de los artículo 25 

y 53 ibídem, sin que la a quo aplicara el artículo 48 CPTSS adoptando 

medidas que respetaran los derechos fundamentales, porque de haber 

sido así no habría accedido a las pretensiones.  Tampoco se sopesó en 

el fallo las afectaciones del demandado, a quien no le pagan numerosos 

aportes a seguridad social y quien si la existencia de un plan de relevo 

generacional que explique el afán de su despido es castigado con la 

autorización para el mismo, acudiendo la a quo a un precedente  que 

no se produjo en un contexto de abuso del derecho y por tanto no son 

aplicables al caso, por tanto, el pronunciamiento de la a quo es atávico, 

propio del siglo XVIII, con precariedad argumentativa, propio de un 

funcionario que pese laborar en la administración de justicia queda 

lejos de aplicar una justicia real1. 
 

1 Señora Juez me permito interponer recurso de apelación para que se conceda ante  la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá y con la venía suya procedo a sustentar la impugnación. 
Desde ya pido que se revoque la totalidad de lo decidido y en su lugar se despaches 
desfavorablemente las pretensiones de la demanda, con ello se ampararan tanto los derechos del 
trabajador como los del Sindicato. Procedo a exponer los tres motivos que considero aparecen 
como razones suficientes para que se revoque la providencia. He de decir, de entrada, que lo que 
se acaba de escuchar es la consecuencia de lo que usando una terminología descuenta pero 
absolutamente grafica es una verdadera vía de hecho, el primer motivo de inconformidad lo  
constituye la imposibilidad de exponer, a lo largo del proceso, el contexto del caso, la usurción 
sistemática imputable al Despacho so pretexto de la dirección de la audiencia impidió, desde la 
contestación de la demanda hasta los alegatos de conclusión, exponer libremente el contexto en 
el que ha de entenderse este proceso de levantamiento de fuero, configurándose con ello una  
flagrante vulneración de los derechos fundamentales del demandado y del Sindicato de 
Trabajadores de la Universidad, lo dicho se puede verificar con la efectiva revisión de la audiencia 
honorables magistrados. Se refiere de modo suscito a los honorables magistrados el contexto del 
levantamiento del fuero del señor JESÚS MARÍA DELGADO BARBOSA, se trata de un ejercicio 
sistemático por parte de la Universidad de levantamientos de fuero contra los miembros de un 
sindicato, en este caso SINTRAUNINCCA, que para el momento de inicio del presente proceso 
contaba con apenas 25 miembros, se trata de extinguir un Sindicato que lucha contra las dañinas 
e ilegales prácticas de la Universidad de no pagar salarios, desconocer los derechos de los  
trabajadores de la Universidad, a quien no se les paga ni siquiera seguridad social hace cerca de 
3 años, se trata de golpear un sindicato que al momento de iniciar este caso contra DELGADO 
BARBOSA se encontraba en conflicto colectivo y se trata de considerar que aquellos miembros del 
sindicato a quienes no se les ha podido iniciar el proceso de levantamiento de fuero se les han 
adelantado irregulares procesos disciplinarios con miras a lograr su despido, todo en el apretado 
término de los últimos 12 meses, se trata de advertir que se usó el proceso de levantamiento de 
fuero, mecanismo autorizado por la Ley, para lograr una finalidad inconstitucional e ilegal. El peso 
del contexto, en el entendimiento de la vulneración de los derechos laborales, ha sido puesto de 



UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA contra JESÚS MARÍA DELGADO BARBOSA. 

Radicación No. 06-2021-00148-01 y 02. 

Página 7 de 16 

 

 

IV. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 
Verificados los presupuestos procesales y la  ausencia  de 

causales de nulidad para declarar, la Sala conforme lo disponen el 

artículo 65 y 66A CPTSS, procede a estudiar los aspectos de los 

recursos de apelación. 

 
V. PROBLEMA JURÍDICO 

 
El primer problema jurídico a resolver consiste en determinar la 

validez del auto que negó la petición de la demandada de decretar la 

práctica de un testimonio. El segundo, se contrae a resolver si se 

configuró justa causa para dar por terminado el contrato de trabajo y 

por ende la autorización judicial de levantamiento del fuero sindical del 

demandado con las correspondientes consecuencias jurídicas. 

 
VI. CONSIDERACIONES 

 
Se encuentra por fuera de controversia los siguientes hechos: i) 

la  demandante  UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA suscribió 
 
 

presente por la H. Corte Constitucional en la sentencia T-230 de 2018 y esa carencia, en la 
presente actuación judicial, hay que ponerla de presente. Es la intención de que el Juez de 
segunda instancia examine lo que la primera instancia impidió exponer, argumentar y probar. Lo 
dicho será ampliado con la venía del Tribunal en el respectivo momento. Segundo argumento y 
motivo de inconformidad, hace relación a que a partir de lo referido precedentemente, señores 
Magistrados, se evidencia un claro abuso del derecho en cabeza de la demandante, quien 
valiéndose de la citada autorización legal para adelantar procesos de levantamiento de fuero,  
sabotea la oportunidad y busca la extinción del Sindicato de los Trabajadores de la Universidad 
en contravía de lo prescrito en el ordinal 1 del inciso 3 del artículo 95 de la Carta, que manda no 
abusar de los propios derechos, lo hecho por los abogados de INCCA y su representante legal  
vulnera los artículo 38 y 39 constitucionales, que protegen el derecho de asociación y asociación 
sindical y de contera trasgreden los derechos fundamentales que en condición de trabajador y 
afiliado tiene el señor DELGADO BARBOSA, amparados particularmente por los artículo 25 y 53 
de la Carta. Es evidente que en el presente proceso, la sentencia nunca se notició del contenido 
del artículo 48 del procedimiento laboral, pues durante el proceso no se adoptaron medidas que 
garantizaran el respeto de los derechos fundamentales del trabajador y el sindicato, entendiendo 
que el fuero no es propiedad del trabajador sino del sindicato y de haberlo hecho no se habría  
accedido a las pretensiones de la demandante y se hubiese protegido al Sindicato y al trabajador. 
Finalmente, el tercer motivo de discrepancia es la ausencia de sopesamientos de los derechos del 
señor DELGADO en el caso concreto, nada se dijo de los numerosos aportes pensionales no  
pagados, de la ausencia de protección en materia de seguridad social, ninguna consideración hubo 
sobre la ausencia de un plan de relevo generacional o una figura similar que explicase el afán de 
despido y de las garantías laborales conculcadas al demandado en abierta vulneración de los  
citados artículos constitucional, se castiga a DEGADO BARBOSA con una autorización para el  
levantamiento de fuero, que esta presuntamente revestida de legalidad. La sentencia evidencia 
una grave dificultad de compresión del uso del precedente, ilegítimamente se acude a un par de 
jurisprudencias, en el sentido especifico de precedente conceptual, como si las sentencia de la  
Suprema o de la Corte Constitucional que se invocan hubieran sido producidas en contexto de  
abuso del derecho que prohijaran el levantamiento de fueron con la intención de desintegrar 
sindicatos por empresas vulneradoras de derechos, lejos esta la sentencia recurrida de demostrar 
que esta frente a una ratio decidendi aplicable al caso concreto. Concluyo, no se necesitaba tanto 
circunloquio para defender un ejercicio interpretativo atávico, del estilo del siglo XVIII, el cual en 
ningún momento logra disimular la precariedad argumentativa que caracteriza, lamentablemente, 
el pronunciamiento emitido por el Despacho. Decisiones judiciales como la impugnada provienen 
de funcionarios que laboran en la administración de justicia, pero lejos de lograr que lo que se  
pretenda sea la administración real de justicia. En esos términos dejo presentados, Señoría, el  
recurso. Muchas gracias. 
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contrato de trabajo con el demandado JESÚS MARÍA DELGADO 

BARBOSA el 05 de mayo de 1978, con fecha de ingreso desde el 18 de 

abril de 1978, relación laboral que actualmente se mantiene vigente 

(pág. 34 a 37 archivo “1 EXPEDIENTE UNIFICADO”); ii) Mediante 

Registro 2094 del 12 de julio de 1982 se anotó la conformación del 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 

INCCA DE COLOMBIA – SINTRAUNINCCA, conforme información de la 

organización sindical expuesta por el Ministerio de Trabajo (pág. 46 

archivo “1 EXPEDIENTE UNIFICADO”); iii) el 04 de marzo de 2020 

SINTRAUNINCCA comunico a la demandante que el 28 de febrero de 

2020 por reconformación de la junta directiva fue designado el 

demandado como suplente de la misma, comunicación que tiene sello 

de recibido de la demandante  del 05  de marzo  de  2020,  designación 

que se registró ante el Ministerio de Trabajo el 04 de marzo de 2020 

(pág. 45 a 47 archivo “1 EXPEDIENTE UNIFICADO”); iv) el 14 de julio 

de 2020, mediante correo electrónico, la universidad  demandante 

requirió al demandado informar el estado de su afiliación en el Fondo 

de Pensiones y en caso de estar pensionado, la copia de la resolución 

de reconocimiento y pago de la pensión de vejez (pág. 48 y 49 archivo 

“1 EXPEDIENTE UNIFICADO”); v) el 23 de septiembre de 2020, 

mediante correo electrónico, la demandante indicó que en  el  RUAF 

figura anotación de reconocimiento de pensión activa de vejez por 

COLPENSIONES mediante resolución 185630 del 12 de julio de 2018 

al demandado, por tanto, le requirió indicar el estado de su afiliación 

como  pensionado,  presentar  copia de  la resolución  de  reconocimiento 

y pago de la pensión de vejez y en caso de ya haber informado a la 

Universidad, presentar la correspondiente constancia (pág. 51 a  54 

archivo “1 EXPEDIENTE UNIFICADO”); vi) el 05 de marzo de 2021, la 

demandante presentó derecho de  petición  a  COLPENSIONES 

solicitando copia de la resolución de reconocimiento pensional del 

demandado y certificado de su inclusión en  nómina  de  pensionados 

(pág. 55 a 64 archivo “1 EXPEDIENTE UNIFICADO”); vii) el 05 de marzo 

de 2021 a las 11:32am se  imprimió  consulta  del  demandado  en  el 

RUAF que registra anotación de reconocimiento de pensión  de  vejez 

(pág. 41 a 42 archivo “1 EXPEDIENTE UNIFICADO”). 

 
- Sobre el Fuero Sindical. 
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A fin de proteger el derecho de organización sindical, la 

normatividad sustancial laboral consagró la existencia de un fuero que 

protege a ciertos trabajadores por su importancia en la organización 

sindical, garantía que se elevó a rango constitucional en el artículo 39 

de la Constitución Política de 1991. 

 
El artículo 405 CST define este fuero como la garantía a no ser 

despedido, desmejorado en sus condiciones de trabajo ni trasladado a 

otros establecimientos de la misma empresa o a un municipio distinto, 

sin justa causa previamente calificada por el juez del trabajo. A su vez, 

el artículo 406 CST, determinó cuales trabajadores están amparados, 

incluyendo los miembros de la junta directiva y subdirectiva de todo 

sindicato, federación o confederación de sindicatos, sin pasar de cinco 

(5) principales y cinco (5) suplentes, así como los miembros de los 

comités seccionales, sin pasar de un (1) principal y un (1) suplente. 

Este amparo se hará efectivo por el tiempo que dure el mandato y seis 

(6) meses más. 
 

Respecto la naturaleza y finalidad del fuero sindical, la H. Sala 

de Casación Laboral de la CSJ señaló que dicho fuero garantiza la 

calificación judicial previa para despedir, desmejorar las condiciones 

de trabajo o trasladar a otros establecimientos a aquellos trabajadores 

señalados en el artículo 406 CST, tal y como indicó la H. CSJ en la 

sentencia SL Rad. 15.013 del 27 de febrero de 2001. Por su parte, en 

la sentencia SL13275 de 2016, reiteró que el fuero procura evitar que 

el empleador perturbe indebidamente la acción legitima de los 

sindicatos reconocida constitucionalmente, de allí que se haya 

consagrado un proceso especial para solicitar autorización judicial 

previa para despedir, trasladar o desmejorar las condiciones de trabajo 

de aquellos trabajadores aforados o para que en caso de que dichas 

acciones hayan sido ya efectuadas sin la respectiva autorización, el 

trabajador pueda solicitar su reintegro, sin que se pueda confundir el 

proceso especial de fuero sindical con el proceso ordinario, por cuanto 

el primero tiene unos temas propios que son los únicos que pueden 

ser conocidos a través de dicho procedimiento. A su turno, en la 

sentencia SL5119 de 2018, la Alta Corte señaló que la figura de fuero 
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sindical protege y garantiza los derechos de asociación, de libertad 

sindical y negociación colectiva, al condicionar que todo despido, 

traslado o desmejora en las condiciones laborales sea calificada 

previamente por Juez, a favor de aquellos trabajadores con condiciones 

especiales dentro de la organización sindical. 

 
CASO CONCRETO 

 
En el presente asunto, la a quo profirió dos proveídos que son 

objeto de reproche, a saber, el auto dictado en oralidad el 23 de 

septiembre de 2021, por el cual negó decretar el testimonio de Olga 

Lucía Páez, así mismo, profirió sentencia el 15 de octubre de 2021, la 

cual autorizó la terminación del contrato de trabajo entre las partes y 

no condenó en costas. 

 
El apoderado del demandado JESÚS MARÍA  DELGADO 

BARBOSA interpuso recurso de apelación contra el precitado auto y 

solicitó sea revocado y en su lugar se ordene la práctica del testimonio. 

Indicó que el testimonio de Olga Lucía Páez, en su calidad de 

presidenta de SINTRAUNINCCA, es pertinente para acreditar que la 

verdadera razón del proceso de levantamiento de fuero sindical es 

desarticular el sindicato. 

 
La parte demandada, también interpuso recurso de apelación 

contra el fallo de primera instancia y solicitó que sea revocado y se 

rechacen las pretensiones. Indicó que la a quo incurrió en vía de hecho 

porque impidió a la defensa exponer el contexto del uso sistemático, 

durante los últimos 12 meses, del proceso de levantamiento de fuero 

sindical para extinguir al sindicato y en su defecto el uso de procesos 

disciplinarios; de otra parte, alegó que la demandante incurrió en un 

abuso del derecho desconociendo derechos fundamentales sin que la 

a quo hubiera adoptado las medidas del artículo 48 CPTSS; por último, 

señaló que no fueron sopesadas las afectaciones del demandado, quien 

tras sufrir la mora en el pago de aportes a seguridad social y sin que 

exista un plan de relevo generacional que explique el afán del despido, 

es castigado con el levantamiento del fuero por parte de la a quo, quien 
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aplicó un procedente jurisprudencial que no se produjo en un contexto 

de abuso del derecho. 

 
Procede la Sala a resolver los precitados recursos de apelación, 

no sin antes recordar al doctor CARLOS ALBERTO TORRES RUIZ, 

apoderado de la parte demandada, sus deberes de guardar el debido 

respeto al Juez (numeral 4 artículo 78 CGP), de observar mesura y 

respeto en sus relaciones con los servidores públicos (numeral 7 

artículo 28 de la Ley 1123 de 2007) y que faltar el respeto a la 

administración de justicia puede configurar falta disciplinaria (artículo 

32 Ley 1123 de 2007), por cuanto es posible exponer los puntos de 

inconformidad contra el fallo sin usar calificativos como que el 

pronunciamiento es atávico (arcaico) y propio del siglo XVIII y que es 

propio de un funcionario de la rama judicial que esta lejos de aplicar 

justicia real, calificaciones que en nada aportan al ejercicio profesional 

del derecho. 

 
Realizada la anterior advertencia, la Sala advierte en el presente 

asunto que la tesis defensiva del apoderado de JESÚS  MARÍA 

DELGADO BARBOSA señala que la parte demandante  incurre  en 

abuso del derecho, al ejercer la acción de levantamiento de fuero 

sindical con la inconstitucional e ilegal finalidad de extinguir al 

sindicato SINTRAUNINCCA. 

 
Al respecto, la libertad de configuración legislativa en materia 

judicial y procesal es amplia, por tanto, el legislador cuenta con un 

margen suficiente de discrecionalidad al momento de diseñar la 

configuración de los procedimientos e instituciones de la 

administración de Justicia, sin embargo, dicha libertad tiene límites, 

por cuanto debe ser ejercida de manera que salvaguarde los principios 

y fines del Estado, procure la vigencia de los derechos fundamentales, 

introduzca regulaciones acordes con los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad y procure la realización material del principio de 

primacía del derecho sustancia sobre las formas, tal y como indicó ha 

sostenido de manera reiterada la H. Corte Constitucional en las 

sentencias C-828 de 2002, C-520 de 2009, C-875 de 2011, C-223 de 

2019, entre muchas otras. 
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Para el caso bajo estudio, llama la atención que el legislador, al 

momento de configurar las normas procesales de la jurisdicción 

ordinaria en su especialidad laboral y de la seguridad social, consagró 

un procedimiento ordinario y algunos procedimientos especiales, 

última clasificación que incluye el proceso de fuero sindical, regulado 

del artículo 112 a 118B CPTSS. 

 
Así las cosas, el proceso especial de fuero sindical tiene como 

única finalidad resolver la procedencia de la demanda del empleador 

dirigida a obtener permiso para despedir a un trabajador amparado 

por fuero sindical, para desmejorarlo en sus condiciones de trabajo, o 

para trasladarlo a otro establecimiento de la misma empresa o a un 

municipio distinto, tal y como lo señala el artículo 113 CPTSS, así 

mismo, el precitado proceso especial también permite resolver las 

demandas del trabajador amparado por el fuero sindical, que hubiere 

sido despedido o desmejorado en sus condiciones de trabajo o 

trasladado sin justa causa previamente  calificada por el juez laboral, 

tal y como lo consagra el artículo 118 CPTSS. 

 
Ningún otro tipo de pretensión, que difiera de las hipótesis 

consagradas en los artículos 113 y 118 CPTSS, puede ser tramitada y 

resuelta mediante el proceso especial de fuero sindical, por cuanto han 

de ser ventiladas conforme el procedimiento ordinario, en virtud del 

principio de especialidad y sustentar lo contrario conllevaría al 

absurdo de que toda controversia relacionada con conflictos entre 

trabajadores, empleadores y organizaciones sindicales deba ser 

resuelta a través del procedimiento especial, convirtiendo en regla 

general el uso de un procedimiento excepcional. 

 
Por lo anterior, no hay duda de que la jurisdicción ordinaria 

laboral y de la seguridad social es competente para conocer de 

cualquier controversia relativa al presunto uso abusivo de múltiples 

medidas como procesos de levantamiento de fuero sindical, uso 

arbitrario de procesos disciplinarios, abuso del derecho y posición del 

empleador o cualquier otra maniobra dirigida a limitar, desconocer o 

vulnerar los derechos de libertad y asociación sindical, pero a través 
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del procedimiento ordinario y no del proceso especial de fuero sindical, 

último que se limita exclusivamente a determinar, en un caso puntual, 

concreto, individualizado y particular, la procedencia o no de autorizar 

el levantamiento del fuero o del reintegro por desconocimiento del 

mismo. 

 
Conforme las consideraciones anteriores, no queda ninguna 

duda que el apoderado de la parte demandada, al contestar la 

demanda, solicitó el decreto del testimonio de Olga Lucía Páez, 

presidenta de SINTRAUNINCCA, alegando que la finalidad de dicha 

prueba era demostrar la desarticulación del sindicato con procesos de 

levantamiento de fuero sindical y procesos disciplinarios, sin plan de 

relevo generacional u otra causal de desvinculación de personal 

pensionado que ejerce su actividad sindical (21:10 archivo 

“AUDIENCIA 2021-148 PARTE 1”). 

 
De lo anterior se concluye que los hechos que pretende 

demostrar la parte demandada con dicha prueba escapan de los 

asuntos que, conforme expresa disposición legal procesal, son 

conocidos en el proceso especial de fuero sindical cuando demanda el 

empleador, señalados en el artículo 113 CPTSS, por cuanto se reitera, 

este proceso especial tiene como único fin analizar la situación 

particular de un trabajador beneficiario de fuero sindical para concluir 

si procede levantar tal fuero y no conocer sobre contextos relativos a la 

relación entre el empleador y la organización sindical. 

 
Así las cosas, el testimonio antes referido era inconducente para 

resolver el problema jurídico planteado por el a quo, por cuanto el 

mismo se limitaba a establecer únicamente la situación particular del 

demandado y de nadie más, en lo que respecta a la solicitud de 

levantamiento de su fuero sindical para ser despedido, por tanto, 

conforme el artículo 53 CPTSS, al ser una prueba inconducente, era 

viable su rechazo y por consiguiente se confirmará el auto apelado. 

 
Respecto la apelación de la sentencia, considerando los 

argumentos expuestos en precedencia relativos a la imposibilidad de 

conocer y resolver sobre el contexto de las relaciones entre trabajador, 
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empleador y sindicato en el proceso especial de fuero sindical, concluye 

esta Corporación que no existió la vía de hecho que alegó el apoderado 

de JESÚS MARÍA DELGADO BARBOSA, por cuanto no era el proceso 

especial la vía para exponer la controversia sobre las presuntas 

maniobras del empleador dirigidas en contra del Sindicato, toda vez 

que el objeto del procedimiento especial era resolver la situación 

particular y concreta del demandado. 

 
En cuanto la vulneración de los derechos fundamentales alegada 

por el apoderado de la parte demandada, no advierte esta Sala que en 

el presente asunto se haya configurado la misma, por cuanto la 

pretensión de levantamiento del fuero sindical que elevó la Universidad 

fue resuelta a través de un proceso judicial que garantizó los derechos 

de contradicción y defensa no solo del demandado sino también de la 

organización sindical, última que omitió participar activamente al 

punto que, a pesar de comparecer a la audiencia celebrada el 23 de 

septiembre de 2021, en ningún momento otorgó poder al apoderado de 

la parte pasiva ni elevó ninguna manifestación respecto de la demanda, 

agotando la a quo cada una de las etapas establecidas para el proceso 

especial de fuero sindical, siendo sometida a debate probatorio y de 

derecho las suplicas de ambas partes, siendo resuelta la controversia 

a través de sentencia motivada, la cual no se aprecia arbitraría ni 

caprichosa por parte de esta Sala. 

 
De nuevo, el apoderado de la parte demandada alega  el abuso 

del derecho por parte del empleador como el hecho vulnerador de los 

derechos fundamentales, sin percatarse que la finalidad, objeto y 

esencia del proceso especial de fuero sindical no es resolver sobre las 

relaciones entre trabajador, empleador y sindicato sino el caso puntual 

y concreto de si en el caso del demandado, individualmente 

considerado, existe merito para autorizar su despido, por ende, no 

hubo vulneración alguna en el desarrollo del proceso por parte del a 

quo, quien se limitó, en estricto cumplimiento de la ley procesal, a 

resolver el problema jurídico planteado conforme el alcance del 

procedimiento especial. 
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En cuanto el tercer reproche del apelante relativo a que la 

sentencia no sopeso las afectaciones del demandado, refiriendo que al 

demandado no le han pagado numerosos aportes y además es 

castigado con el levantamiento del fuero sindical sin que exista 

ninguna plan de relevo generacional que explique el afán del despido, 

la Sala de entrada anuncia que rechazará el mismo por las mismas 

razones que se han expuesto a lo largo  de esta providencia, a saber, 

que la existencia de posibles incumplimientos en el pago de aportes o 

cualquier otra obligación laboral del empleador no puede ser objeto de 

controversia en el proceso especial de fuero sindical, el cual se limita 

a comprobar si existe alguna justa causa que amerite autorizar el 

levantamiento de dicho fuero a fin de despedir al trabajador conforme 

el artículo 410 CST. 

 
Atendiendo las anteriores consideraciones, las  cuales 

desestiman todos los puntos de reproche elevados en el recurso de 

apelación que presentó el apoderado de la parte demandada contra el 

fallo de primera instancia, no queda opción distinta que confirmar 

dicha providencia, más aún si se considera que JESÚS MARÍA 

DELGADO BARBOSA reconoció que desde septiembre  de  2018 

disfruta de pensión de vejez por parte de COLPENSIONES y que nunca 

contestó los requerimientos que le hizo la demandante el 14 de julio de 

2020 y el 23 de septiembre de 2020 (47:14, 52:06, 53:18 archivo 

“AUDIENCIA 2021-148 PARTE 1”), elementos de prueba por los cuales 

la a quo concluyó procedencia de autorizar el levantamiento del fuero 

sindical porque se configuró la justa causa de terminación del contrato 

de trabajo del numeral 14 del literal a) del artículo 62 CST y el artículo 

33 de la Ley 100 de 1993 y que no se configuró la prescripción del 

artículo 118A CPTSS porque el empleador nunca tuvo certeza de la 

inclusión de nómina de pensionados de su trabajador sino hasta que 

se realizó su interrogatorio, presupuestos del fallo de primera instancia 

que no fueron atacados en el recurso de apelación. 

 
Sin costas en esta instancia. 

 
En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SALA LABORAL, 
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HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado. 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada. 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
Magistrado. 

Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la Ley 

RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido en oralidad el 23 de 

septiembre de 2021, que negó el decreto del testimonio de Olga Lucía 

Páez, conforme la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: CONFIRMAR la sentencia de primera instancia 

proferida el 15 de octubre de 2021, conforme la parte considerativa de 

esta providencia. 

 
TERCERO: SIN COSTAS en la instancia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 























  República de Colombia                     Expediente   No. 026 2019 00857 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                             

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE FAMISANAR EPS CONTRA AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A  

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Para que tenga lugar la audiencia pública de decisión se señala el martes treinta 

(30) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde (3:00 

p.m.).      

 

Notifíquese y cúmplase  

 

EAA 008 



    República de Colombia     Expediente   No. 040 2021 00148 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                            

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE DAVID MARIN PEÑA CONTRA 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL  

CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS  

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Para que tenga lugar la audiencia pública de decisión se señala el martes treinta 

(30) de noviembre  del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde  (3:00 

p.m.).      

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  EAA 013 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                             

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE TRÁNSITO DEL PILAR MOSQUERA 

PICO CONTRA GUILLERMO RÍOS HERRERA 

 
 
Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Para que tenga lugar la audiencia pública de decisión se señala el martes treinta 

(30) de noviembre  del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde (3:00 

p.m.).      

 

Notifíquese y cúmplase  

 

EAA 014 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YASMANIS YESID ZUÑIGA 

HERRERA CONTRA INDUSTRIAS Q PICOLO S.A.S  

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el martes treinta (30) 

de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

OAA 004 



    República de Colombia             Expediente   No. 025 2018 00713 02 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                             

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JULIETH PIEDRAHITA ALARCÓN 

CONTRA INNOVACIONES MÉDICAS LTDA. 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Para que tenga lugar la audiencia pública de decisión se señala el martes treinta 

(30) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde  (3:00 

p.m.).        

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  OAA 019 

 



    República de Colombia             Expediente   No. 023 2014 00387 02 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GILMA HERNÁNDEZ DE RAMÍREZ  CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el martes treinta (30) de 

noviembre del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

 

OAA 020 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                             

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MYRIAM MURCIA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y SKANDIA S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Para que tenga lugar la audiencia pública de decisión se señala el martes treinta 

(30) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde  (3:00 

p.m.).        

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  OAA 021 

 



   República de Colombia     Expediente   No. 025 2020 00160 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                             

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOHANA ANDREA YATE YATE, DORA 

LUZ VARGAS URUEÑA, DIANA LUCIA SICACHÁ ALFONSO, NICOL 

YINETH MORENO CARDONA, MARIO ANDRÉS GONZÁLEZ ORTIZ, 

GERALDINE GÓMEZ CASTELLANOS CONTRA CENCOSUD COLOMBIA 

S.A. 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Para que tenga lugar la audiencia pública de decisión se señala el martes treinta 

(30) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde (3:00 

p.m.).        

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  OAA 032 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                             

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA BERNARDA RAMÍREZ 

BERRIO CONTRA SANDFORD COLOMBIA S.A. Y SERTEMPO BOGOTÁ  

S.A. 

 

 

Bogotá D.C., ocho  (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Para que tenga lugar la audiencia pública de decisión se señala el martes treinta 

(30) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde  (3:00 

p.m.).        

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  OAA 036 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                             

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MISAEL TONEJANO VILLA  CONTRA 

MONTAJES MORELCO S.A.,CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 

HIDROCARBUROS Y ECOPETROL S.A. 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Para que tenga lugar la audiencia pública de decisión se señala el martes treinta 

(30) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde  (3:00 

p.m.).        

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  OAA 039 

 



  República de Colombia              Expediente   No. 025 2021 00238 01 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                             

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WALTER GERARDO CHACÓN 

BRICEÑO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES Y BERAU VERITAS LTDA. 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Para que tenga lugar la audiencia pública de decisión se señala el martes treinta 

(30) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde  (3:00 

p.m.).        

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  OAA 040 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                             

  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SEBASTIÁN DELGADO MORA 

CONTRA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Para que tenga lugar la audiencia pública de decisión se señala el martes treinta 

(30) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde  (3:00 

p.m.).        

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  OAA 042 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                            

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HAROLD STEVEN ROJAS 

HERNÁNDEZ CONTRA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y 

SCOTIANBANK COLPATRIA S.A. 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Para que tenga lugar la audiencia pública de decisión se señala el martes treinta 

(30) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde  (3:00 

p.m.).        

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  OAA 043 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                             

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YESID JIMÉNEZ DORADO CONTRA 

IPS SER ASISTENCIA Y TRANSPORTE PARA DISCAPACITADOS S.A.S, 

FABIO FERNEY BETANCOURT QUICENO Y PRIMITIVO RODRÍGUEZ 

CORTÉS  

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Para que tenga lugar la audiencia pública de decisión se señala el martes treinta 

(30) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde  (3:00 

p.m.).        

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  OAA 044 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÁLVARO SERNA RODRÍGUEZ 

CONTRA CRUZ BLANCA EPS S.A. Y SALUDCOOP OC EN LIQUIDACIÓN  

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el  martes (30) de 

noviembre del año dos mil veintiuno, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  

OAS 013 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ERNESTO CABRERA 

PERDOMO  CONTRA JESÚS MARÍA OVIEDO, GAMA EDITORES S.A.S, 

TÉCNICAS AMERICANAS DE ESTUDIO, EVOLUCIÓN EDITORES S.A.S, 

KOE S.A.S, INV. INTERNACIONAL S.A.S 

 

 

Bogotá D.C., ocho  (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada, para que tenga lugar la misma se señala el martes (30) de 

noviembre del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 OAS 038 
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIDEN ERNESCAR LANDAZURI CUABU  

CONTRA CONSORCIO EXPRESS S.A.S  

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del martes treinta (30) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 101 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ NIDIA NÚÑEZ CARDOZO CONTRA 

MARIYEP S.A.  

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del martes treinta (30) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

OAS 110 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ZULIMA SILVA REINOSO, SANDRA 

MILENA ORJUELA, ANA CECILIA SUÁREZ CONTRA COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO – MEGACOOP, E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA SAMARITANA  

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el martes treinta (30) 

de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

  

OAS 124 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OLGA RESTREPO QUINTERO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 

cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere 

apelantes o ambas partes apelaron, el término será común para todos. Los 

alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría de esta Sala: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co, con copia al correo electrónico de 

este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes.  

 

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del martes treinta (30) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), la cual será escrita.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

OAS 147 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co
mailto:mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                        

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA YANETH MORENO 

PINILLA CONTRA HUMAN WELLNESS LAB S.A.S, JOSÉ GUILLERMO 

FAJARDO Y HÉCTOR FAJARDO 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el  martes (30) de 

noviembre del año dos mil veintiuno, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

OAS 187 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR HUMBERTO GARCÍA ALZATE 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y 

OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la 

sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015, se ADMITE el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la parte DEMANDADA COLPENSIONES frente 

a la sentencia de primera instancia proferida el 8 de septiembre de 2021.  

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Por secretaría, ABÓNESE el presente proceso igualmente como grado jurisdiccional 

de consulta, dado que únicamente fue repartido como apelación auto.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MIGUEL ÁNGEL TAYO 

VELANDIA CONTRA ÁGORA DISEÑO Y EXHIBICIÓN Y OTROS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el DEMANDANTE contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 21 de septiembre de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARCO FIDEL TRIANA CONTRA 

GLORIA TRUJILLO DE HODAP Y OTROS.  

  

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por AMBAS PARTES contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 5 de octubre de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 
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de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LUISA CONSTANZA SALAZAR 

MORALES CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES.   

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDANTE contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 18 de junio de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ÁNGEL HUMBERTO MORA DÍAZ 

CONTRA HOSPITAL SANTA CLARA ESE HOY SUB RED INTEGRADA DE 

SERVICIO DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE Y OTRO.  

  

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por AMBAS PARTES contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 6 de octubre de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 
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de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR FRANCISCO JAVIER FRANCO 

ARANGO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTROS.  

  

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por AMBAS PARTES contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 20 de septiembre de 2021; igualmente 

se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la 

sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 
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Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR HÉCTOR FABIO HUELGOS 

MUÑOZ  CONTRA FERRETERÍA ANDRÉS MARTÍNEZ S.A.S.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDADA contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 13 de octubre de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JOSÉ MARÍA DULCE ENRIQUEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 12 de agosto de 2021; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JOSÉ WILSON CRISTANCHO 

RISCANEVO CONTRA GPP SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN SALUD Y 

OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 9 de septiembre de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JOSÉ CAYETANO LOAIZA 

CONTRA ADMINISTRADORES PROSEGURIDAD Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el DEMANDANTE contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 1º de junio de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARÍA LEONOR VILLAMIZAR 

GÓMEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 7 de octubre de 2021; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JUAN ELVECIO ROMERO 

URREA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 14 de septiembre de 2021; igualmente 

se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la 

sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR GLORIA STELLA CALDERÓN 

RAMÍREZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDANTE contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 25 de abril de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR NÉSTOR EDUARDO TORRES 

GONZÁLEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 27 de septiembre de 2021; 

igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la 

sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARTHA GLADYS GONZÁLEZ 

CALVO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDANTE contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 29 de septiembre de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JUAN CAMILO GIRALDO 

RODRÍGUEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDADA PORVENIR 

S.A. contra la sentencia de primera instancia proferida el 23 de septiembre de 

2021; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a 

favor de COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. 

y la sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA PORVENIR 

S.A., vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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período a la parte DEMANDANTE y a las demás DEMANDADAS.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR AYDEE LUISA ROBAYO TORRES 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 15 de septiembre de 2021; igualmente 

se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la 

sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ANTONIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y 

OTRO.   

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDADA 

COLPENSIONES contra la sentencia de primera instancia proferida el 22 de julio 

de 2021; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a 

favor de COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. 

y la sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 26201900545  01 

 
DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR AMANDA CASTELLANOS SILVA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y OTROS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 5 de octubre de 2021; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CRISTINA VIVIANA DE LA HOZ 

LOMANTO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 6 de septiembre de 2021; igualmente 

se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la 

sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ELSA MARY CABRERA MONTES  

CONTRA SATURNINO LAGOS SÁNCHEZ Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDADA contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 5 de octubre de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ERNESTO RAFAEL FERNÁNDEZ 

VIVIUS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 22 de septiembre de 2021; igualmente 

se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la 

sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 24201900751  01 

 
DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR RAFAEL ARÉVALO ROSALES 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el DEMANDANTE contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 29 de septiembre de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ÁLVARO HUMBERTO PARDO 

PARDO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES.   

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDADA 

COLPENSIONES contra la sentencia de primera instancia proferida el 24 de 

septiembre de 2021; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 

69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR AMPARO BRITO RANGEL 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y OTROS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 16 de junio de 2021; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MAGNOLIA SUÁREZ DÍAZ 

CONTRA UGPP.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por AMBAS PARTES contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 20 de septiembre de 2021; igualmente 

se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de la UGPP de 

conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR DORIS DEL CARMEN LÓPEZ 

MORA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

la sentencia de primera instancia proferida el 27 de septiembre de 2021; 

igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la 

sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ALBA ESPERANZA SOTELO 

VANEGAS  CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES.   

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDANTE contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 28 de septiembre de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LETICIA RESTREPO DE ZAPATA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por AMBAS PARTES contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 25 de octubre de 2021; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 
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Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR DIANA VARGAS ESPINOZA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y OTROS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE y 

DEMANDADA COLPENSIONES y ACTIVOS S.A. contra la sentencia de primera 

instancia proferida el 19 de octubre de 2021; igualmente se estudiará el proceso 

en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES de conformidad con 

lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 

del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE y 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDADA COLPENSIONES y ACTIVOS S.A., vencido el plazo anterior y a 

partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte DEMANDADA 

COLTEMPORA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CLARA PATRICIA MAYORGA 

TORRADO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA 

PORVENIR S.A. contra el auto de primera instancia proferido el 9 de agosto de 

2021.  

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARLENY SERNA CONTRA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Y OTRO.   

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L., se 

ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte DEMANDANTE 

frente a la sentencia de primera instancia proferida el 28 de septiembre de 2021.  

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 
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artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR DIANA ISABEL BOHÓRQUEZ 

BELLO CONTRA FIDUAGRARIA S.A. PAR ISS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por AMBAS PARTES contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 7 de octubre de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ROOS MARY TRUJILLO 

TRUJILLO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 18 de agosto de 2021; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta (30) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



  República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                       EXPD. No. 07  2019 00513  01 

Ord.  Luis Gerzan Rodríguez Rojas  Vs  
COLPENSIONES y otro. 

1 

 

 

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

La apoderada de la demandada PORVENIR S.A, allegando poder para el 

efecto, dentro del término legal interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el treinta y uno (31) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021), dado su resultado adverso. 

 

Previo a resolver, en virtud a lo dispuesto en los artículos 74 y 77 del CGP y 

conforme al contenido de la Escritura Publica 788 de 2021 (fl.39 a 42) se 

reconoce personería para actuar a la abogada JUANITA ALEXANDRA SILVA 

TELLEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.023.967.067, 

portadora de la T.P 334.300, del C.S.J,  como apoderada de PORVENIR.S.A. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Ahora, de acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de 

la Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia declaró la ineficacia del 

traslado de régimen pensional del demandante, decisión que apelada fue 

confirmada en esta Instancia. 

                                                                                                                                                                

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas  

impuestas en las instancias, de ellas, declarada la ineficacia del traslado del 

régimen pensional, se ordenó a PORVENIR S.A trasladar con destino a 

COLPENSIONES la totalidad de los valores depositados con los rendimientos 

causados, gastos de administración, comisiones o cualquier otro 

emolumento que hubiere descontado de los aportes pensionales.  

 

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de 

junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la 

Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad 

administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene 

interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 

 

“…En el sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación confirmó la 

declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con prestación definida 

al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado por la demandante, en 

consecuencia, ordenó a Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos los aportes y 

rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro individual. 

 

Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, rad.  53798 

reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló:  

(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 

proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por 
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concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta 

de ahorro individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 

ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en 

cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y 

bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre 

de la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien 

deben ser administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su 

patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad 

los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos recursos pertenecen a la 

misma promotora del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 

como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 

únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos financieros 

y bono pensional, que por tratarse de un  traslado no hay lugar a redención, y por 

tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 

informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 

alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia 

puede estar ocasionándole (…). 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en casación, en la 

medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no hizo otra cosa que instruir a 

esta sociedad, en el sentido que el capital pensional de la accionante sea retornado, 

dineros que, junto con sus rendimientos financieros y el bono pensional son de la 

demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente fue el 

hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen pensional de la 

demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, 

perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no 

se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al no conceder 

el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no tiene interés económico 

para recurrir, en la medida en que no existe erogación alguna que económicamente 

pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir la decisión de segunda instancia…” 
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A lo anterior se agrega, que si bien la parte recurrente, señala que la 

condena proferida en su contra corresponde al valor liquidado de 

$224´663.027, que recoge los gastos de administración, sumas previsionales 

y fondo de garantía pensión mínima, tal estimación no se puede tener en 

cuenta para resolver el presente recurso, no solo por las razones señaladas 

por Corte Suprema de Justicia, sino por carecer de sustento factico y 

jurídico, pues los saldos carecen de prueba y no fueron controvertidos 

dentro del proceso. 

 

Al margen de lo anterior,  es preciso recordar que conforme al artículo 59 de 

la Ley 100 de 1993, el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad es el 

conjunto de entidades, normas y procedimientos, mediante los cuales se 

administran los recursos privados y públicos destinados a pagar las pensiones 

y prestaciones que deban reconocerse a sus afiliados, y está basado, entre 

otros, en el ahorro proveniente de las cotizaciones y sus respectivos 

rendimientos financieros, lo que ratifica que la demanda funge como una 

simple administradora de los aportes pensionales que ajenos a su 

patrimonio. 

 

Además, tampoco las sumas previsionales o los aportes al Fondo de 

Garantía de Pensión Mínima, pueden tenerse en cuenta como sustento del 

interés jurídico en estudio, como quiera que el sufrago de estos  se cubren 

con los aportes del trabajador, pues provienen, como correlativamente lo 

señalan los articulo 20 y 60 literal b de la citada Ley, de  un 0.5% del ingreso 

base de cotización con destino al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y del 3% restante destinado a 

financiar los gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y 

las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes.  

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, junto con las demás razones expuestas, no resulta 

procedente el recurso de casación interpuesto por la AFP PORVENIR S.A, en 

consecuencia se negará.  
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En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECONOCER a la abogada JUANITA ALEXANDRA SILVA TELLEZ, 

como apoderada de PORVENIR.S.A. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de PORVENIR S.A, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO.- En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,       
 

 
 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

 

ALBERSON 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

La apoderada de la demandada PORVENIR S.A, allegando poder para el 

efecto, dentro del término legal interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el treinta y uno (31) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021), dado su resultado adverso. 

 

Previo a resolver, en virtud a lo dispuesto en los artículos 74 y 77 del CGP y 

conforme al contenido de la Escritura Publica 2232 de 2021 (fl.38 a 41) se 

reconoce personería para actuar a la abogada BRIGITTE NATALIA 

CARRASCO BOSHELL identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.121.914.728, portadora de la T.P 288.455, del C.S.J,  como apoderada de 

PORVENIR.S.A. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Ahora, de acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de 

la Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia declaró la ineficacia del 

traslado de régimen pensional del demandante, decisión que apelada fue 

confirmada en esta Instancia. 

                                                                                                                                                                

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas  

impuestas en las instancias, de ellas, declarada la ineficacia del traslado del 

régimen pensional, se ordenó a PORVENIR S.A trasladar con destino a 

COLPENSIONES la totalidad de los valores depositados con los rendimientos 

causados, gastos de administración, comisiones o cualquier otro 

emolumento que hubiere descontado de los aportes pensionales.  

 

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de 

junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la 

Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad 

administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene 

interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 

 

“…En el sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación confirmó la 

declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con prestación definida 

al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado por la demandante, en 

consecuencia, ordenó a Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos los aportes y 

rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro individual. 

 

Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, rad.  53798 

reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló:  



  República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                       EXPD. No. 35  2019 00439  01 

Ord.  María Cristina Asqueta Corbellini  Vs  
COLPENSIONES y otro. 

3 

 

(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 

proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por 

concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta 

de ahorro individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 

ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en 

cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y 

bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre 

de la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien 

deben ser administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su 

patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad 

los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos recursos pertenecen a la 

misma promotora del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 

como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 

únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos financieros 

y bono pensional, que por tratarse de un  traslado no hay lugar a redención, y por 

tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 

informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 

alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia 

puede estar ocasionándole (…). 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en casación, en la 

medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no hizo otra cosa que instruir a 

esta sociedad, en el sentido que el capital pensional de la accionante sea retornado, 

dineros que, junto con sus rendimientos financieros y el bono pensional son de la 

demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente fue el 

hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen pensional de la 

demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, 

perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no 

se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al no conceder 

el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no tiene interés económico 

para recurrir, en la medida en que no existe erogación alguna que económicamente 

pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir la decisión de segunda instancia…” 
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A lo anterior se agrega, que si bien la parte recurrente, señala que la 

condena proferida en su contra corresponde al valor liquidado de 

$146.340.662, que recoge los gastos de administración, sumas previsionales 

y fondo de garantía pensión mínima, tal estimación no se puede tener en 

cuenta para resolver el presente recurso, no solo por las razones señaladas 

por Corte Suprema de Justicia, sino por carecer de sustento factico y 

jurídico, pues los saldos carecen de prueba y no fueron controvertidos 

dentro del proceso. 

 

También,  es preciso recordar que conforme al artículo 59 de la Ley 100 de 

1993, el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad es el conjunto de 

entidades, normas y procedimientos, mediante los cuales se administran los 

recursos privados y públicos destinados a pagar las pensiones y prestaciones 

que deban reconocerse a sus afiliados, y está basado, entre otros, en el 

ahorro proveniente de las cotizaciones y sus respectivos rendimientos 

financieros, lo que ratifica que la demanda funge como una simple 

administradora de los aportes pensionales, ajenos a su patrimonio. 

 

Además, tampoco las sumas previsionales o los aportes al Fondo de 

Garantía de Pensión Mínima, pueden tenerse en cuenta como sustento del 

interés jurídico en estudio, como quiera que el sufrago de estos  se cubren 

con los aportes del trabajador, pues provienen, como correlativamente lo 

señalan los articulo 20 y 60 literal b de la citada Ley, de  un 0.5% del ingreso 

base de cotización con destino al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y del 3% restante destinado a 

financiar los gastos de administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y 

las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes.  

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, junto con las demás razones expuestas, no resulta 

procedente el recurso de casación interpuesto por la AFP PORVENIR S.A, en 

consecuencia se negará.  
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En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECONOCER a la abogada BRIGITTE NATALIA CARRASCO 

BOSHELL, como apoderada de PORVENIR.S.A. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de PORVENIR S.A, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO.- En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,       
 

 

 

 

 
 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

 

ALBERSON 



 
 

 

Exp 24 2018 00261 02 

Camilo Andrés Jáuregui Muñetones Vs. Weatherford Colombia Limited 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 23 de 

agosto de 2021 en el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 19 2019 00202 01 

Luis Alfonso Martínez Jiménez Vs Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por ambas partes contra la providencia dictada el 1° 

de septiembre de 2021 en el Juzgado Diecinueve (19) Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Exp. 09 2019 00826 01 

Olivero Garzón Reyes Vs UGPP  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 29 de 

septiembre de 2021 en el Juzgado Noveno (9o) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Exp. 11 2015 01011 01 

Rosalba Garnica Montaño Vs Flores del Molino S.A. en liquidación y otros 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por ambas partes contra la providencia dictada el 19 

de agosto de 2021 en el Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 16 2019 00099 01 

Olga Lucelba Urrego Alvarado VS Administradora de los recursos del sistema general de 
seguridad social en salud ADRES y otro 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la providencia dictada el 

24 de septiembre de 2021 en el Juzgado Dieciséis (16) Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp 22 2016 00676 01 

Rosa Quintero Crespo Vs. Constructora Bolívar Bogotá S. A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por ambas partes contra la providencia dictada el 28 

de abril de 2021 en el Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 38 2020 00045 01 

Elsa Nieves Salcedo Rodríguez Vs María Cristina del Niño Jesús Ordoñez de Aldana  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 12 de 

octubre de 2021 en el Juzgado Treinta y ocho (38) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 05 2019 007711 01 

Helena Esperanza Morera Barrios Vs Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones y otro   

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 31 de 

agosto de 2021 en el Juzgado Quinto (5o) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 04 2020 00193 01 

Diego Iván Mojica Corchuelo Vs Colpensiones y otro  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la providencia dictada el 

27 de septiembre de 2021 en el Juzgado Cuarto (4o) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 17 2020 00076 01 

María Soledad Hernández Cáceres Vs Administradora Colombina de pensiones 
Colpensiones 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE para conocer en el 

grado jurisdiccional de CONSULTA la sentencia dictada el 19 de octubre 

de 2021 en el Juzgado Primero (1o) Transitorio Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 38 2020 00347 01 

Zhenia Ludmila Gutiérrez Soto Vs Administradora Colombina de pensiones Colpensiones 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la demandada contra la providencia dictada el 1° de octubre 

de 2021 en el Juzgado Treinta y ocho (38) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 26 2019 00397 01 

Fernando Torres Clavijo Vs Administradora Colombiana de pensiones Colpensiones 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 21 de 

octubre de 2021 en el Juzgado Primero (1o) Transitorio Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

Exp. 39 2019 00690 01 

Martha Susana López Van Meek Vs Administradora Colombiana de pensiones- 
Colpensiones  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la providencia dictada el 

27 de septiembre de 2021 en el Juzgado Treinta y nueve (39) Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 10 2019 00399 01 

Nubia Estela Navas Chaparro Vs Administradora Colombiana de pensiones- Colpensiones 
y otros 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 19 de 

agosto de 2021 en el Juzgado Diez (10) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 37 2019 0003 01  

Demandante: ZULIMA ORTIZ BAYONA  
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS  

 
 

Bogotá, ocho (08) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, y teniendo en cuenta que, mediante auto del pasado 

4 de noviembre del presente año por error involuntario se procedió a fijar el día 10 

de diciembre de 2021 para proferir la decisión de segunda instancia, es por lo que, 

ahora, se programa nueva fecha para el próximo TREINTA (30) de NOVIEMBRE 

del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

De igual manera, comoquiera que ya se encuentra ejecutoriado el auto que admitió 

el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el presente proceso, 

se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ESPECIAL DE ACOSO LABORAL DE RUTH YANETH 

BERNAL ALFONSO CONTRA BANCO CAJA SOCIAL. RADICADO: 

15 2019 00742 01. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

sobre la sentencia proferida dentro del proceso de la referencia.  

 

Una vez ejecutoriada la admisión del recurso, y atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPT y de la SS, CÓRRASE 

traslado a las partes por el término común de cinco (5) días para que 

presenten sus alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar 

al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con 

copia al correo des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
002 2013 00085 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 
CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 02 de abril de 2014. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
004 2016 00015 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se declaró DESIERTO el 
recurso extraordinario de casación interpuesto en contra de la 
sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 27 de noviembre de 2019. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
007 2015 00367 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se aceptó el 
DESISTIMIENTO del recurso extraordinario de casación contra la 
sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 21 de octubre de 2019. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de 
origen.  

  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
007 2015 00581 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 
CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 15 de noviembre de 2017. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
010 2010 00575 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia - Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 
CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 31 de enero de 2013. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
2) Fijase como agencias en derecho la suma de     ______novecientos 
mil pesos ($900.000)_ en esta instancia, costas a cargo de la parte 
demandada.  
3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
014 2015 00149 03 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se declaró DESIERTO el 
recurso extraordinario de casación interpuesto en contra de la 
sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 27 de noviembre de 2019. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 



H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
017 2014 00509 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 
CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 08 de noviembre de 2017. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
2) Fijase como agencias en derecho la suma de     
____novecientos mil pesos ($900.000) en esta instancia, costas 
a cargo de las demandadas.  
3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, 
por Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de 
origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
018 2013 00362 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde CASA PARCIALMENTE la 
sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 02 de septiembre de 2015. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
018 2013 00532 02 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión,  donde NO 
CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 13 de septiembre de 2018. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
020 2015 00600 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 
CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 05 de abril de 2017. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
020 2016 00523 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO CASA la sentencia 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, de fecha 08 de mayo de 2019. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
021 2013 00854 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 
CASA PARCIALMENTE la sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 15 de 
febrero de 2017. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
025 2012 00190 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión,  donde NO 
CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 08 de febrero de 2018. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
025 2012 00734 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 
CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 17 de enero de 2018. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021  

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
025 2015 00508 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión,  donde NO 
CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 05 de diciembre de 2018. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021  

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
029 2015 00031 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 
CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 25 de enero de 2017. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
029 2015 00368 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO CASA la sentencia 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, de fecha 01 de febrero de 2018. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de 2021. 

 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR  
Magistrado Ponente 

 

 

 



Exp. Ordinario Laboral No. 1100131050132018245-01-01  

PATRICIA NAVARRETE ALVAREZ EN CONTRA DE COLPENSIONES 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISÓN LABORAL 
 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado Ponente 

Proceso: 1100131050132018245-01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 

 
Procede la Sala, de oficio, a corregir la sentencia de fecha 14 de julio de 

2020,  mediante la cual se revocó la decisión de primera instancia proferida 

el 20 de noviembre de 2018 por el Juzgado 13 Laboral del Circuito de Bogotá; 

ello luego de advertir que aun cuando la sentencia proferida  en esta 

instancia fue favorable a las pretensiones de la parte actora1, por un lapsus 
cálami se consignó en la parte resolutiva que las costas estarían a su cargo, 

lo cual  desde luego no se encuentra acorde con lo dispuesto en el artículo 

365 del C.G.P. que prevé: 

 

“ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las 
actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la condena 
en costas se sujetará a las siguientes reglas: 
 
1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 
resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 
súplica, anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos 
especiales previstos en este código.”  

 

De la corrección de errores aritméticos  
 

Así las cosas, lo procedente en el caso concreto es dar aplicación a lo 

establecido en el artículo 286 del C.G.P., que indica lo siguiente: 

 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. 
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o 
a solicitud de parte, mediante auto. 

                                                 
1
  Se dispuso declarar que el salario realmente devengado por PATRICIA NAVARRETE fue la 

suma de $745.000 pesos y, conforme a lo anterior, se ordenó condenar a la demandada a la 
diferencia surgida del bono pensional tipo A modalidad 2 por un monto de $6.650.306.5, 
correspondiéndole la categoría 51 establecida en el decreto 2610 de 1989. 



Exp. Ordinario Laboral No. 1100131050132018245-01-01  

PATRICIA NAVARRETE ALVAREZ EN CONTRA DE COLPENSIONES 
 

 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

En tal orden de ideas, se procede a la corrección de la sentencia proferida el 

14 de julio de 2020, en el sentido de indicar que el ordinal cuarto queda en 

los siguientes términos; 

 
“CUARTO: COSTAS de esta instancia a cargo de la parte demandada en 
la suma de $300.000.oo en favor de la demandante.” 

 

En razón y mérito de lo expuesto, la Sala Tercera Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal cuarto de la sentencia proferida el 14 de 

julio de 2020 por esta Sala de Decisión, conforme a las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia, el cual para todos los efectos legales 

quedará así:  

 

“COSTAS de esta instancia a cargo de la parte demandada en la suma 

de $300.000.oo en favor del demandante.” 
 

SEGUNDO: Esta providencia hace parte integral de la sentencia de fecha 14 

de julio de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
Los magistrados, 
 
 

 



Exp. Ordinario Laboral No. 1100131050132018245-01-01  

PATRICIA NAVARRETE ALVAREZ EN CONTRA DE COLPENSIONES 
 

 
 
 
 
 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 09 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Por ESTADO Nº __200__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 


